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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 132 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.--Avrohru· en todas y cada woa ue sus 
partes el Decreto Número 13, emitido por el Presidente Cons
litueional de la República, en Consejo de Ministros con fecha 
21 de diciembre de 1971, por medio del cual se aprobó el 
Contrato de Préstamo por $ 2.800.000 que se destinarán a 
eooperar en el financiamiento de un programa de investiga
dón y extensión apropecuaria orientado hacia el incremento 
de la producción de rubros considerados prioritarios para el 
desarrollo del país y el Convenio de Asistencia Técnica que 
eomplementa las disposiciones del Contrato de Préstamo, ce
lebrado entre el Gob!erno de Honduras y el Banco Intera
mericano de DesarroBo (B1D) que literalment(> dice~: 

"DECRETO N" 13.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIO
NAL DE LA REPUBUCA, en Consejo d.-o Ministros y en 
cumplimiento de lo r.1andado por los Artículos 201, incisos 
15 y 19 de la Constitución de la República. 27 y 28 del Có
digo de Procedimientos Administrativos: 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, BID. un préstamo 
basta por la suma de (US$ 2.800.00.00 J DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DOLARES, que se destinarán a coope
rar en el financiamiento de un programa de in--:estigación Y 
extensión agropecuaria orientándolos haci_a el in~remento de 
la producción de rubros considerados pr10r1tanos para €1 
desarrollo del país, tales como maíz, frijol, sorgo, arroz, 
cltricos, pastos y forrajes, ganado de carne y ganado de le
che, dentro de un marco de regionalización de la producción 
y con miras a beneficiar a pequeños y medianos productores 
rurales· 

CONSIDERANDO: Que el progama provee la creación 
y ampliación de estaciones experimentales y agencias de 
extensión en diferentes regiones del país e incluye asimismo 
una operación de asistencia técnica destinada a la contrata
ción de técnicos con el propósito de asesorar el Organismo 
Ejecuto~ del Prog-rama DESARRURAL, en los campos téc
nicos y administrativos, a la vez que capacitar en el exterior 
a profesionales hondureños: 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumplí 
!Dlento de lo dispuesto en el Artículo 5·', inciso f) de la Ley 
Orgánica del Consejo Superior de Planificación, solicitó y 
obtuvo opinión favorable de ese órgano consultivo, para la 
celebración del Contrato de Préstamo; 

CONSIDERA!'' 'DO: Que de conformidad con lo dis
puesto en el Artículo 58 de la Lev del Banco Central de 
Honduras, se solicitó y obtuvo opinión favorable del Direc· 
torio de esa Institución para la celebración del Contrato, en 
aón celebrada el día tres del presente mes de diciembre 
de lllii novecientos setenta y ww; 

'CONSIDERA!'Io'DO: Que el Presidente de la República, 
GMiante Acuerdo Número 1068 emitido con fecha. 9 de di· 
dealbre del preSente año. por medio de la Secretaria de 

CONTENIDO 
Decreto NQ 132. Diciembre DE 1971. 

AVISOS 

Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
autorizó al señor Embajador de Honduras en Washington, 
D. C., Ingeniero Roberto Gálvez Barnes, para que en nombre 
y representación del Gobierno de la República de Honduras 
suscribiera con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, 
un Contrato de Préstamo por la cantidad de ............. . 
(US$ 2.800.000.00) DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
DOLARES, así como el convEnio de asistencia técnica que 
forma parte del mismo: 

Por tanto: 
DECRETA: 

Artículo 1°-Aprobar el siguiente Convenio de Présta· 
mo suscrito el 17 del presente mes de diciembre de 1971, 
entre el Gobierno de Honduras y el Banco Interamericanó de 
Desarrollo. BID, por la suma de (US$ 2.800.000.00) DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOLARES, así como el 
Convenio de Asistencia Técnica que complementa las dispo
siciones de1 Contrato de Préstamo. que 1iteralme::tte dicen: 

CONTRATO DE PRESTAMO.- Contrato celebrado el 
día 17 de diciembre de 1971 entre la REPUBLICA DE HON
DURAS (en adelante denomi:cada la "República") y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade
lante denominado "Banco"). 

ARTICUW 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

Sección 1.01.-MONTO.-Conforme a las estl¡:.ulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
hasta por la suma de dos millones ochocientos mil dóiares de 
los Estados Unidos de América (US$ 2.800.000) o su equiva
lente en otras monedas que formen parte del Fondo. Las 
cantidades que se desembolsen en virtud de eate Contrato se 
denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-El Banco se reserva el derecho de decidir en qué 
moneda o monedas de las previstas en la Sección 5.03 (a) 
(i) se efectuarán los desembolsos. dando preferencia a la 
moneda o monedas que la República deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préstamo se 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un programa 
de investigación y extensión agropecuaria (en adelante de
nominado "Programa"). Este Programa se explica en forma 
más detallada en el Anexo B, el cual forma parte integrante 
de este Contrato. 

Sección 1.04.-ENTIDAD EJECUTORA.-La ejecución 
de 1 Programa, y la utilización de los recursos del Préstamo 
deberán ser llevadas a cabo en su totalidad por la Di~ión 
General de Desarrollo Rural (DESARRURAL) de la Secl'eo 
tarfa de Recursos Naturales, que la República declara hálla8e 
debidamente facultada y capacitada para el efecto. 

Pasa a la páll,'ina N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
ga.do de Letras Primero de lo Civil, 
del depa.rtamepto de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dfa. sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una casa situada 
en el Ba.rrio La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
calle Las Damas de por medio. casa 
lsabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad _de herederos de San
tos Soto; al Onente, selS varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s heredems de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
Rodríguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Folograba
do, a todas las Dependencias 
Gubernamenlales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

critq el dominio a favor de la señora 
Juana Eisa Pineda v. de Góinez, con 
el N• 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Valora el anterior 
inmueble en la cantidad de Veinü
cínco lllil Lempiras Exactos 
(L 25.000.00) y se rematará para 
con su producto hacer pago al señor 
Alan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero, intet..,ses 
v costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contra!<> de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
gardo Flores R.. ha promov:'do ante 
este JuzgaJo. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parte• 
del a\·alíw, <>1 cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegu.t'lgatpa, D. C., Hondura&, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZM~!:J]',i OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORrO DE LA REPUBIJCA 

·= GIBOS MONEDA Mr:tAIJ.CA 
CaG~prO V .oto c.,..,.... V.u_tg c.,.... v-

q6lar ... ..... L 200 L :t-.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.02 
Coi6D Bah-. --····-· 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 0.80 
Ou.-t ...... ---·-- . J.$8 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6u c. R. -··· 0.298868 0.301887 0.30188'1 ~ 0.2981168 0.301Blr. 
C<wdoba. --------··· 0.282857 0.285714. 0.285714 ~ 0.282851 0.285714 
Pe.o Wenca:no _ 0.158527 0.1609 0,160128 0.1614 ------- -"""'T!oy .. Oro Fino L 1000 Onza Troy lquol a: 31103~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubzo Wter&a . ....... ... . .... . 

Franco ~ . -- --·····-·"··--····-······· 
Pn:mao Belga ........ ·····-···--·----·-·--··· 
""""" 6ulzo ------ --··-·-·····-------------
to(croo Alem6n . ······-·-··-··-··-··········-·· 
P'lorln Hcland6s ... ···-···-·······-
Conooc Sueca 

iircr .. ·- ·············· ····-·-·- ··········-·~-····--.... -... ..-., •... 

N 0 T A 11: 

DOLAIIEII 
1 2.4~ 

0.1810 
cl-0216 

~ 
8.29ÍI5 
~-1999 
O.«JISCO 
0.0148 
O. !!m 

............ 
l. 4..989 

0.3020 
0.0132 
'J SlH2 
Q!!99J 
0.5990 
D.3Ó!III 
0,0032E ,..,. 
! 994@ 

1.-t.o. ~ en Dólares Hbradoe a cargo d6 Bancos ~:o!'l'blrrt('en.~e~ Mré.rl rtc:""f'ed::
tadoor al tipo de cambiD "" cea. 8.825 por !:Miar. 

2.-Laa «""tizal'!kmes no otlctalee .ah tomadaa de1 tntorme 11emana1 del Flnrt Na
tlonal C'ltv B»nk de Neow YOJ'k. 

l.-Para ovlts• -- frontLl1-., ol Dlrector!o del Baneo Ct~ntral de 
Ronduru a:ttor'bó la venta a la ~ de Jaa monedaa centroamer1C8llSJ!I. 

4, .. -EI Ba!!«- Ger.tral de Hon4uraa comprari la Plata producida en. el palo al p~ 
C!b de Nf!'W VorJr, n?e:lJOft gafto. que ocaMfon.e. tru manejo. 

BANCO CE:!\~AI., nJt HONJ)T7flAS 

-=--=--~ 

arriba indicada.- Tegucigalpa D C 
23 d<> marzo de 1972 ' · ·· 

Faustino Laínez Mejía 
Secretario. ' 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hav 
11 d' "J . un se 0 que . ~e~: uzgado de Letras 1• 

de lo Civtl .-Tegucigalpa, F. M. 

Del 3 al 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán aJ 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia viernes veintiuno 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: Lo
te N• 14, MGA., de la Colonia Los 
Próceres-La Esperanza terreno que 
ha sido desmembrado de Ios corres
pondientes a la Hacienda El Molino· 
que el expresado lote de terreno ti.,: 
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho. 
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados: al Noreste diez me
tros, con lote N° 10 MGB.,' mediando 
calle de la Lotificación; al Sureste 
diez metros, con terreno de las alde~ 
de La S_osa y la Tra vesia; al N ol'O
este, vemte metros, con lote N' 13 
MGA.; y, al Sul'oeste, veinte metros. 
con lote N' 15 MGA. Inmueble que 
se encuentra inscrito Cún el N' 156. 
folios 300 al 301, del tomo 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedro 
Fletes Rubio, v valorado en la canti
dad de Un Mii Quiniootos Lempi~. 
Dicho inmueble se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deberle el señor Fle· 
tes Ruhio, a la señora Amanda de 
Alonzo. Se advierte a los interesados 
que por tratarse dE' segunda licitación 
cualquier postura. <>S hábil.-Tegucí· 
galpa, D. C., 4 de abril de 1972. 

Joaqnin Morillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Muril1o M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civii".-Tegucigalp& F. M.-Hon· 
duras. 

Del 11 al 20 A. 7~ 

41.aANDJW ABMUO P.INJ!:DA. 
,... cJol Dopto, ,do ......... 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil. del de. 
parlamento de Francisco Morazán. al 
público en general. y para los e!ee
tos de lev. hace saber: que en au~· 
cia a celebrarse el dia viernes cmeo 
de mayo del presente año, a las diez 
de la mañana, en ti local que ocu¿: 
este Despacho, se rematará en pá.,.... 
ca subasta el siguiente Inmueble em
bargado: "Una casa construida eG11 

· ladrillo de rafón. teeho de maded. 
cubierto eon Jáminaa de_¡~Sbelrto_-~.-
naladq, tipo standard, cJelo 111;'1" .,.,• 
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wood, piso de mosaico, puertas inte
riores de plywood, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
minio y vidries, tipo celosías eon 
sus instalac'ones de agua, luz y sa
nitarios. el solar J:bre. debidamente 
engramado; dicha casa se distribuye 
así: sala, o:::~medor, cocina con su des· 
pensa, tres recámaras, con sus clo
sets respe~tivos, dos baños, cuarto 
con bañe para empleadas domésticas, 
dos garages, uno con techo y otro 
sin techo, aplanchador, pila para la
vadero con su portón de dos hojas. 
para entrada de carros. y otro para 
ettrada general de la vivienda. Todo 
~ un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre, 
en este D:strito Central, mar.cado en 
~ plano respectivo, con el. número 
quince del Bloque F, según plano 
.aprobado por el Concejo del Distrito 
.central, en Acuerdo N• 58, del pri
:mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinco, con un área de tres
cientos tres metros cuadradcs. equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te diecinueve metros tre'nta centí
metros, con lote número catorce del 
mismo Bloque F; al Sur, diecinueve 
metrcs treinta centímetros, con lote 
número uno del Bloque G, mediando 
calle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Laínez; y. 
al Oeste, diedséis metros cincuenta 
centímetros, con área destinada para 
parque. mediando calle. El solar des
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
señora Alba Maria Anduray Corveey, 
·bajo el N• 190. folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicho inmueble fue valorado en la su
ma de veinte mil lempiras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, intereses y 
oostas que es en deberle la Sra. Alba 
María Anduray Corvecy, a la compa
ñía de Seguros Interamericana, S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda. licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joa.quin Murillo M., 
Secretsrio. 

, (f) Joaquín Murillo. M. Hay un sello 
que dice: "JIUlgado de Letras Z. de lo 
Civil.-Tegucigalpa. D. C.. Hondu-
ras ... 

Del 12 al 21 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia seña!ada 

.:;nl\'VOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los accionistas de 
FAMOSA, FABRICA DJ'} HELADOS, S. A. DE C. V., para que 
asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 
día 28 de abril del año en curso, a las 10:00 horas, en el do
micilio de la Sociedad, sita en la Colonia Residencial Mira
monte, para tratar los asuntos previstos en el Artículo 
l\'' 168, del <::ódigo de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en el mismo domicilio, a la 
misma hora y con los Accionistas que concurran. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Del 13 al 17 A. 72. 

para el día martes veinticinco de 
abril del corriente año, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: "Lote 
número seis. de la Lotifica.ción Ton
contín, con una extensión superficial 
de mil sesenta y cinco varas cuadra
das, con Jos límites especiales sigu·ien
tes: al Ncrte, limita con lotes uno y 
dos: al Sur, con partes de lote núme
ro diez, camino que va a Ojojona; y, 
al Oriente, con terreno de los here
deros de Santos Soto, mediando ca
mino a Ojojona; y, al Occidente, con 
lote número siete". Dicho inmueble 
tiene inscrito el dominio, a favor del 
demandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres, del Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Francisco Morazán. El referido 
inmueble está valorado en la canti
dad de diez mil seiscientos cincuenta 
lempiras exactos, y se rematará para 
pagar la cantidad de tres millempiras, 
intereses legales y costas del juicio, 
que el señor Aurelio Cáceres Ramos. 
es en adeudarle al señor Julio Chaín 
Chaín. Se advierte que por ser ésta 
segunda licitación, es postura hábil 
la que se haga por cualquier cantidad. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1972. 

José Faustino La.ínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Mejia. 
Hay un seDo que dice: "JI12lgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa".-Honduras. 

Del 13 al 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MarcaS de Fábrica. depen-

A Quien lntJI'eS8 
Los cheques que se eldieD 

dan a estos Talleres deben d4t 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacionat 
LA DlRECO/ON 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en eurso, se admitió la 
solicitud que dice : "Registro de mar
ca.-Señor ·Ministro de Econqmía.
En representación de Kraftco Coroo
ration, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en la ciudad de 
Chica.go, Estado de Illinois Estados 
Unidos de ·América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
795.650, el 7 de septiembre de 1965, 
por un período de veinte años. para 
distinguir: queso y productos de que
so, eonsistente en las palabras: 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen lo6 
pmchmtos, gral>ándo.la, iril.priinléndo
la, eatampándola. por medio de elique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. .en el 
cómercio. Presento el poder .para que 
se razone en: 110 conducente, 10. · de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
~ de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L.. ·earnet 
N• 112". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectJcls de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. 6 de abril 
de 1972. 

A dán Lópe¿ Pinedn, 
Re!tistrador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretar:a de Econcm·a. 
hace saber: que con fecha quince de 
marn::> del presente aEo, se admitió la 
solicitud que dice: "Reg-istro y depó
sito de una m'lr:~a de fñbrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secrrtaría de Economía. 
-En representación Ue la compRñín 
Europharma International Inc .. una 
soc'edad organizada y eyistentC', c::-n
forme a las leyes de· la República de 
Panamá, manufactureros. industria
les y comerciantE"! chmiciliadcs en 
Calle Venezuela N' 1, Esquina Vía 
Esnaña, en la dudad de Panamá, Re
pública de Panamá, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada : 

PROMIUM 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N• .. 
161.333, del14 de o~tubre de 1970, de 
la Direcc.ón General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca que 
sin d1stínción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general medicinas, prepa
raciones fasmacéuticas y productos 
q)lÚnicos de todas clases, marca que 
se apJ:ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, caja.s, lata.s, 
sacos ,bolsas, paquetes, empaques, 
fardos bultos y envoltorios que loa 
contleñen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placa.s, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos genera,J
'mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo Jo cual 
se agregan los demás docl!II!en~os de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., vemtinueve 
de febrero de mil novedentos setenta 
y dos.-(f) krge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimcent:> del pú
blico para los efeetos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972. 

Adán López Pineaa. 
Regi.stradar. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
Qiente de la. Secre~ de Econonúa, 
hace saber: que con fecha ·veintidós 
de marzo del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.- En repre.:entación de Tak~a 
Chemical Industries Ltd., corporac1!'n 
orga:nizada bajo las leyes de Japon, 
domidl'ada en 27, Dosho"'>a~hi 2-cho
me Hig-a.slrl-Ku, Osaka, JapÓn, vengo 
a ¡)ooirle el registro de h marca de 
fábrica O'J.nsistente c11 J~ r~ labra: 

BONPYRIN 
para disti.ngd:-: procb"tr-:- rl!:micos, 
sustanc:J.s y pr-epp_~_riorr-:: farma-

céuticas, para usos human? y vete
rmario, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los produ-ctos, grabándola, 
imprim'éndola, estampándola, po_r me
diJo de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Prnsento el roder 
para que se razcne en lo condu~ente, 
los demás documentos de ley ,~ f'l c1!
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecíentcs Fete11ta Y 
dos.-(f) Leonardo Ca.sco F., Carne' 
de Procuración N' 0063. Le que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los l"fectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

7. 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
ha.ce saber: que con feeha veinticua
tro de marzo del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Scñor l\finl8tro de 
Econcmía.-En representación el. 
Cbanel S. A. domiciliada en Glaris, 
Suiza, vengo ~ pect'rle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

h. h C.H-i\NE(-'~·-· 

para distinguir: todo tipo de pren
das de vestir, exceptuando medias de 
mujer; y la cual se aplica a los ar
tículos, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren. y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el -poder para que 
se ra21rme en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Teguc'galpa, D. C., veintiuno de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Leonardo Cas~o F., Carnet de 
Procura.ción N() 0063". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucig-alpa, D 
C.. 24 de marzo de 1972. 

Adán López PlneoR. 

Repslrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de marzo del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: "Re
g-istro de marca.---Señor Min'stro de 
Economía.-En reryresentaclón ele 
Cbefar:. N. V. domiciliada en la ciu
dad de Oss, Holanda. wngo a pedir 
el registro eh~ la n1f!.r:?n C.e fábrica. 

consistente en la palabra· "Pred· 
tor", y arriba de élla un dibujo ~~= 

d~o a•o 
Prechctor 

" . 1 pr1c .. o:;o que In e t!~·l€ el punto de la 
1, tal .como se muestra en las etiQu~ 
tas que se acompañan, para distin
guir:_ productos quím'cos para fines 
c•enbficos; n~:>ductos biológicos na
ra la~oratorio;>; reactivos para labo
ra ton~; '!'ediCmas y -preparacionee 
fannaceuticas para 11sos humano y 
vete:inario; preparaciones para diag
nóstic~ y preparaciones bio16!ricas 
v se~olog¡cas : y la cual se apEca a 
los envases, cajas v empaoues oue 
contienen los productos. g-rabándola 
imprimiéndola, estampándola, ~ 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el PO
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
v el clisé.-Te<;1.dgalpa, D. C., vein
tJ.uno de marzo rle mil nove~ientos !=le
tenta v ~os.- -(f) D3.niel Casco L., 
Carnf't N' 112". Lo n1'C se llone f';TI 

conoc:miento del público para los 
Pfectos de lev.-'T'e~uc·galpa, D. C .. 
24 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regi:;trador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de _Fábrica, depe_n
diente de la 8ecretar1a de EcoooDWL, 
hace saber: que con fecha v~ticua· 
tro de marzo del presente ano, se 
admitió la solicitud que doce: "Re
gistro de marca.-Se-ñor 1EnU:tro de 
Economia.-En representacwn de 
American Cyanamid Com¡>any, co~
poracién riel Estado de Man~e, domi
ciliada en Berdan Avenue, cmdad ae 
\Vayne Estad3 de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marc~ de. fá
brica, cons:stente en la denommación: 

TI-C.RON 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para dis~: 
suturas quirúrgicas ; ){ la cual se ápli· 
ca a los envases, caJas y empaques 
que ~ontienen los productos, ~
dala, imprimiéndola, estamp""7 
por medo de etique~ que se les • 
hieren, y en cualqUiera. otra ronna 
apropiada en el comercw. Presen~ 
el poder para que se razone en de 
conducente. los demás ~ocumentos e 
ley y el clisé.-TeguCigalpa, D.. ·: 
veintiuno de marzo dl' m·l n?v~ 
tos setenta y dos.- ( f) Dame! 
co L. Carnet !'\-' 112". L? <JUe S: 
pone tn cor:oriP.lÍ~Pto clc-1 publico pa 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, ,dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
"Registro de marca.-..<;eñor Ministro.-Yo, José H. Burgos, 
Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, con 
el número 0277, casado, mayor de edad y de este vecindario, 
rspetuosamente comparezco ante usted, en representación de 
la compañía "Electrodomésticos de Honduras, S. A.", de este 
domicilio, a pedirle el registro de una marca de fábrica por 
un período de diez años, para distin~ir: televisores, radios 
consolas, tocadiscos y todos los artlculos electrodomésticos 
que se fabriquen y qu~ consiste en la leyenda: "Tele-Star", 

' 

tal como se muestra en la ilustración del clisé que acompaño 
y que llevarán las caja~, viñetas y etiquetas agregadas a los 
productos terminados. Adjunto a la presente petición, el po
der con que actúo y que una vez razonado, pido se me devuel
va. En espera de una resolución favorable a la presente peti
ción y con muestras de mi consideración distinguida, me sus
cribo atentamente.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y dos.-(f) José H. Burgos". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

7, 17 y 27 A. 72. 

ra !O<; efect.as de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., U de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registr.dor. 

7, 17 y 27 A. 72. 

m~riro,~tr&ror®P~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economía, 
haee saber: que con fecha veintidós 
de ll1&l'ZO ®1 presente año, se admi
tió la. solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Eco
nomla..-En representación del Dr. 
Albert F..dwin Adama. domiciliado en 
la ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vengo a pedirle el re¡tis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la denomínación: 

MR. ~10'5 CONFITES 
P2.I'a distinguir: productos alimenti
c.:os en genern.l, especialmente cara
melos, confites, confites con choco
lates y tOda clase ® confitería ; y la. 
euaJ se aplica a Jos envases, envolto
rios, cajas y empaques que contienen 
loo product.<"' g'l'9 bándola. imprimién
dola., estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren en cual
quier tipo de letra y color, o en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

razone en lo condUCEnte, Jos demás 
documentos de ley y clisé.-Teguci
galpa, D. C., cawrce de marzo de mí! 
novecientos setenta y dos.-f) Leo
nardo Casco F., Ca.rnet de P~ 
ción N• 0063". Lo que se pone en co
nocimienw del público para los efec
tos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 22 
de marzo de 1972. 

Adán Lópe: Pineda, 

Registrador. 

7. 17 y 27 A. 72. 

El infra.qcrito, Regi!!trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: oue con fecha veintiuno 
de marzo del' presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y oopósito de una ma.rca.-Señor Se
cretario de Estado en Economia.
En representación de la empresa 
mercantil ''Almacen<'S de Depósito, 
S. A." (ALDESA 1, según el poder 
que acompaño, con el deb'do respeto 
oomparezco solicitándole el registro y 
depósito, como marca nacional hon
dureña: el isotipo que representa la 
actividad mercantil de Aldesa. con
sistente en un óvalo rojo a&fltado en 
una linea negra, sobre los que se 

destaca un candado blanco que imita 
a una letra "A'' estilizada. según el 

fotograbado de la marca que se 
acompaña con las 10 copias. Esta 
marca ampara, distingue y pro~ 
anuncios, productos, envases, ®po
sitos de mercaderías y cualesqwera 
otra a.ct.:vida.d mercantil, relacionada 
oon los almacenes generales de de
pósito y fiscales, al tenor de Jos ar
tículos 850, del Código de Comercio 
y 1•, del Acuerdo 267, del 19 de abril 
de 1968, oo la Secretaría de Econo
mía y Hacienda. La marca se a-pli
cará en los envases de cualquier cla
se, impresiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, correspon
dencia, anuncios, productos que re
sulten de la transformación de las 
mercaderías depositadas y, en gene
ral, se apllcará sobre cualquier pro
cedimienw o forma aproptados del 
comerc'o y de la industria.-Teguci
galpa, D. C., dieciséis de febrero de 
mí! novecientos setenta y dos.- ( f) 
Florentino Alvarez A." Lo !lue se 
pone en conocimíenw del público ·pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marw de 1972. 

o\dán López Pineda.. 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qne con fecha quince de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "~tm y de
pósiw oo una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomla.-En representación de la. 
compañia Europharma Internat;o
nal, Ine., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, indllStriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vla España, en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre-· 
taria de Estado. respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica ®no
minada: 

TUMIFEX 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunw certificado de r e g i s t r o 
N• 161.334, del 14 de octubre de 
1970, de la Direcc'ón General de la 
Propiedad Industrial de la Secretaria 
de Industria y Comercio de México, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial. ampara, dis
tingue y protege en general, medici
nas, preparaciones farmacéuticas y 
productos químícos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tlculos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
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cajas, latas, sacos, bolsas, paque-tes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por mediD de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C. veintinueve de febrero de 
m!J novecientos setenta y dos.- (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalps, D. C .. 
15 de marzo de 1972. 

Adún López Pim:da. 

RegistraA··· 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
téntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: qne con fooha quince de 
mano del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaría. de Eco
lWiii!Ía.-En representación de la 
compañía Europharma Internatio
nal, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Panamá, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Esquina, Vía España. en la ciudad de 
Panamá,. República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
m'nada: 

EUROGERON 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de re g i s t ro 
N• 161.336 del 14 de oetuh:rP d~ 1970, 
de la Dirección General de la Propie
dad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege en general medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos de todas clases, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases. recipientes. receptáculos. 
cajas, latas, sacos, bolsas, paquetes, 
empaques. fardos. bultos y envolto
rios que los conti<":len, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, placa.". rdieves. estampa
dos, estar.cidos y en las otras formas 
y modos generalmente a.coatumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se a~n los de
más documentos de Jey.-Tegucigal
pa. D. C.. veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de mamo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri.ca, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
marzo del presente año, se admitió 
la socilitud que ct:ce: "Registro y de
pógito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaria de Eco
ncmia.-En representación de la 
compañia Reemtsma Cigarettenfabri
ken. G.m.b.H., una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes de la Re!)ública Federal M 
Alemania. manufactureros, industria
les y comerciantes. domicíliados en 
Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solic;tar el 
registro y depósito, como marca d0 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

CANDIDA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño ,color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta
ba.cos, cigarros y cigarrillos de todas 
clases en general, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mlsmos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, cajas, bolaas, sa
cos, paquetes. empaques fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
~r medio de impresiones, grabados, 
etiquetas. marbetes. placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
Los demás documentos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., siete de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1972. 

Adán Lóp•"Z Pinerla, 
Regi.!ilrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca« de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
mano del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Eiecutivo.--Secretaria de E~o
nnmia.-En representación de la 
comnan1a Europharma InternaVo
nal, Inc .. una sociedad organizada v 
existente conforme a .las leyes de la 

Repú_blica d_e Panamá, manufacture. 
ros, mdustnales y comerciantes d 
micil~os ~n Call<: Venezuela N• ~ 
Esqwna, VIS Espana, en la ciudad d~ 
Panamá, República de Panamá se 
gún el poder que obra en esa aCere· 
taría de Estad~, . respetuosament~ 
comp~rezco a solicitar el registro y 
depos1to de la marca de fábrica deno
m:nada: 

DELUPHINA 
palabra, según el clisé y oonfonne 
al adjunto certificado d<> registr~ 
N' 161.335, del 14 de octubre de 1970 
de la Dirección General de la Propie: 
dad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México 
marca que sin distinción de tamaño' 
color o diseño espe.cial, ampara, dis: 
tingue y prot~ge en general, medici
nas, preparaciOnes farmacéuticas y 
productos químicos de todas claaes 
marca que se aplica o fija a los ar: 
ti.culos y productos mismos o a los 
enva&s, recipientes. rereptáculos 
cajas, latas. sacos, bolsas, paquetes: 
empaques. fardos, bultos y envolto
rios que los contirnen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
d06, estarc1dos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la índustr.a, 
para todo lo cual se agregan los de
más do.cumentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y dos.-(fl 
Jorge FideJ Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
15 de marzo de 1972. 

Adán López Pined<J, 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras departamental deIs
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que coo fecha veintiséis 
de febrero del año en curso, Se pre
sentó a este Juzgado el señor Edrick 
Smitb, mayor de edad, cas:uto, !abra· 
dor. hondureño, con residen.ciS en 
W est End, de esta jurisdicción, so
licitando Título Supletorio sobre 1Dl 
terreno situado en West End, que 
consta de treinta y cinco acres, máa 
o menos, que tiene de anchura tres
cientas veintic'nco yardas y de fondo 
seis.cientas yardas. cultivado de ~ 
teros en producción, zacate de g;_ 
nea, aguacates, zanotes, y otros 
boles frutales; que. colinda: al Norte, 
con propiedad del señor Robert 
Ebanks · Sur con propiedad del so
licitante'; ESte, con propieda<:l '!j 
Gervas Ebanks; y, al Q<>ste •• oon 
mar; que dicha prop'ed_ad está valo
rada en Cinoo Mil Lemptras Y la b~ 
por compra hecha al señor James 
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Miller. Que para acreditar los extre
mos de su solicitud ofrece el testimo-

¡:,:~:~ ;~~~ i~~~:o~~~y~ 
de edad. casados, hondureños, aptos 
en sus derechos, naturales y vecinos 
de West End.-Roatán, 8 de marzo 
de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Ros
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

17M. 17 A. y 17 M. 72. 

El i:nfra.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha die
ciséis de febrero del año en curso, 
se presentó a este J uzga.do el señor 
Archle Henderson, maY"'r de edad, 
casado, comerciante, hondureño, na
tural, y vecino de Utila, en este de
partamento, solicitando Título Suple
torio por caracer de título de domi
nio inscritn, 8obre un cocaJ s!tuado en 
la banda norte de la Isla de Utíla, 
cu~ límites y dimensiones son: al 
Norte, ciento catorce yardas, con el 
mar; Sur, ciento cuatro yardas, C01Í 
im&mpo nacional; Este, doscientas 
seSeilta y tres yardas, oou propiedad 
del señor James Howell; y, al OeSte, 
trescientas quince yardas, con pro
piedad de los señores Edwin JackSon 
y herederos de Samuel Howell; que 
dicha propiedad la adqu:ri<í por com
para que hizo de ella al señor Dona
van W. Howell, el veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. Que para probar los extre
mos de su solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Manson Valle, 
CyrU Browú y Emerson Jackson; to
dos mayores de edad, casados, co
merciantes y agricultores, propieta
r'..os, y vecinos del municipio de Utila. 
--'Roatán, 8 de marzo de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: '' Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahía.-Honduras". 

17 Y .. 17 A. y 17 Y. 72. 

El i:nfra.scrit<> Secretario del J uz
gado de LetrM Departamental de 
Islas de la Bahia, al público en ge
neral, hace sa.her: que con fecha pri
mero del mes y año en curso, se pre
sentó a este Juzgado el señor Bm-ke 
Gary Connor maY"'r de edad, casa
do, marinero, hondureño, y vecino del 
municipio de Guanaja, en este depar
taree,t<>. wlidtando Titulo Supleto
rio, por ("~ ( ,. de ululo do dominio 
Inscrito, sobre w1 solar s:to en el lu
gar conocido oon el nombre de Sheen 
Cay, en el pueblo de Guanaja, el cual 
mide y colinda: al Norte, cuarenta 

CO:!\:VOCATORIA 

El Comisario de la Compañía "CEMENTOS DE HON
DURAS, S. A.", a solicitud de los socios de la misma, que 
representa más del 25';;, de capital social, de manera atenta 
convoca a los socios de dicha compañía para la celebración de 
una Asamblea General Orrlinaria de Accionistas, a celebrarse 
en las oficinas de dicha empresa, en esta ciudad, el día viernes 
21 de abril en curso, a las 3:30 p. m., la cual deberá ocuparse 
de los siguientes puntos: 

1) Revocar los nombramientos de los miembros del Con
sejo de Administración. 

2) Elegir el nuevo Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum de ley, ésta se celebrará 
el día sábado 22 de abril, a las 3: 30 de la tarde, en el local antes 
indícado, considerándor.e válidamente constituida cualquiera 
que sea el número de acciones representadas. 

San Pedro Sula, marzo 'Z1 de 1972 

HECTOR SABILLON CRUZ, 
.. Comisario Social ... 

3 y 17 A. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la empresa de CURTJP()t:¡ 
CENTRO AMERICANA, S. A:, para un. 'A.SaJDblea Ot-din8iia 
y Extraordinaria que tendrá lugar el día martes 25 de abril del 
corriente año, a las 3:()() p. m., en las oficinas de la empresa, 
sitas en la salida carretera a Puerto Cortés, para tratar los 
asuntos que mandan los Artfculos 168 y 169 del Código de 
Comercio. · - · 

Si no hubiera quórum en la primera reuW,ón, la Asamblea 
se llevará ~ c~bo el dfa siguiente, en el misino lugar y hora, 
con los accwmstas que concurran. 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de marzo de 1972 

Secretario 

8, 12 y 17 A. 72. 

(40) pies, con Simmons Bodden; al 
Sur, cuarenta y cuatro ( 44) pies, co
lindando con la señora Florie de 
Connor; •1 lado Este. cn!U'enta y dos 
( 42) pies, con propiedad de Allen 
Connor; y, al Oeste, cuarenta y dos 
pies, con propiedad de don Daniel de 
Solabarrieta. Que dicho inmueble lo 
hubo por compra que hizo a su abue
la legitima Hattie S. de Connor, en 
el año de mil novecientos sesenta y 
siete, y que está valorado en Un Mil 
Lempiras. Que para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio d" los testigos. Rodman K. 
Borden, Leroy Hunter y Víctor B<¡r
den; mayores de edad, casados, co
merciantes. hondureños, propietarios 
de bienes inmuebles, y vecinos del 

del- Consej& ~Administración. 

municipio de Guanaja.-Rostán, 8 d& 
m",.,." de 1972. · ' · 

P. P. Orellana V., 
S..cretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un seno 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

17M.,17 A. y17M.72. 

El infra.scrito, Secretario del Juz
gado de Letras. del de)>artamento de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral. hace saber: qne con fecha d!ez 
d~ enero del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras, el señor 
Caleb Bush, mayor de edad, casado. 
marinero, hondureño de nacimiento y 
vecino del municipio de Guanaja, en 
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este departamento. solicitando Título 
Supletolio sobre unos inmuebles de 
.su pertEnencia que a continuación de. 
tallo: a) Un lote de terreno oonocido 
oon el nombre de Nursery, banda sur 
de la Isla de Guanaja, constante de 
catorce manzanas de extensión super
ficial, el cual colinda: at Norte, te
rreno del señor Leroy Hunter; Sur 
y Este, con terreno del señor WiiEe 
K. Borden ; y, por el oeste, con terre. 
no del señor Bruce Borden, el que 
está cultivado de bananos. aguacates, 
y pasto, y el que hubo por compra 
que hiw al señor Gecrge Hayworth 
Fredricks. y el que valora en la suma 
de doce mil lempiras ; b) Otm lote de 
terreno, conocido con el nombre de 
Nursery, ubicado en la banda sur de 
la Isla de Guanaja, sembrado de cocO
teros. mangos, plátanos. yuca y pas
to, que tiene una extensión superficial 
de siete manzanas v colinda: al Nor
te, propiedad de Willie K. Borden; 
Sur y Est~. terreno de Carlota Zela
ya; y, al Oeste, terreno de Pedro Do
minguez, y lo hubo por compra hecha 
al señor Ard~njs Bodden, y lo vaJora 
en la suma de siete mil lemp'ras; 
e) Un solar ubicado en la aldea de 
Sabana Bight, Isla de Guanaja, con 
las siguientes medidas y colindancias: 
Norte, cuarenta y seis pies, con solar 
de Rosa Matute; Sur, cuarenta y seis 
pies, con el mar Caribe; Este, cien 
pies, con solar de Em'lia de Bennett ; 
y, por el Oeste. cien pies, oon solar 
del señor GuadaluPe Cardona; que so
bre este solar tiene oonstruida una 
casa dP. madera sobre polines altos 
de madera, cubierta con techo de lá
minas de asbesto, la cual mide vein
tisiete pies de ancho por treinta y 
cinco pies de largo, oc.n cuatro dor
mitorios, una sala, una cocina, un co
medor. y una bodega en la plantaba
ja, d'.cho solar Jo hubo por compra 
a Emilia de Bennett. v se valora en 
la. ~urna de vtinte ~mi~ lernl)ii.f!F; 
d) Otro solar ubicado en la aldea de 
Sabana Bight, en la misma Isla de 
Guanaja, con las medidas y colindan
cías siguientes: Norte, ciento diez 
pies, oon *"~!"!'t:-no ~e los hc,r"deros de 
A!fred Ki•·kconnell: Sur ciento se
senta pies. con solares de Alberto Eze
quiel y Carson Mc.Laugh!in; Este, 
ciento sesenta pies, con solar de Ar
nox Bush; y, por el Oeste, cuarenta 
y dos pies, oon solar del solicitante; 
que sobre este s.clar tiene construida 
un casa de cemento y asbesto, de 
dieciocho pies de ancho p~r veinti
cuatro pies de largo, cubierta con lá
minas de asbesto; inmueble que hubo 
por compra hecha al ""'ñor Dempson 
Watler, y está vakrado en la suma 
de diez ruil lempil'l'S, Que di.ohos in
muebles no son nacionales ni ejida
les. Y que car-e-dencio de titulo de 
dominio inscrito, oor este acto viene 
a solicitar Título Supletorio de les in
muebles relacionados, oon el objeto 
de tener titulo de dominio inscribible, 
y para acreditar los extremos de su 
solicitud. ofrece el testimc.nio de los 
testigos: Nathaniel H. Wbeeler. Rod
man K. Borden y Dempson Watler, 
mayores de edad, casados. rom!'reia.,. 
tes, hondureños, propietalios de bie-

nes inmuebles, y vecinos del muni
cipio de Guanaja.-Roatán. abril 11 
de 1972. 

Ana B. Chávez, 
Secretada pcr ley 

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.~Roatán, 
Islas de la Bahia.-Honduras". 

17 A., 17M. y 16 J. 72. 

E! suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho al público, hace 
saber: que el señor Jaime Napoleón 
Salgado Martínez, residente en esta 
ciudad, ha presentado escrito_ solici
tando se le extienda por este Juzgado. 
Título Supletorio de la slgmente pro
piedad, situada en el barrio San José, 
de esta ciudad de Jutícalpa, de dos lo
tes de solares urbanos. comprados al 
Profesor Guillermo Carias Martinez, 
que éste Jos compró a las Profesoras 
Ofelia Martínez Henríquez y Lucila 
Martínez vda. de Carias, que unidos 
los Jotes de solar. tienen las dimen
siones, límites y colindancias siguien
tes: al Norte, mide sesenta y siete 
varas nueve pulgadas lindando antes 
oon solar de la Profesora Ofelia Mar
tínez Henriquez, hov de Joaquín Vi
Heda; al Oriente ,mide noventa y cua
tro varas y cuatro pulgadas. y colinda 
con sclal'f'q de José Maria Torres. 
Clotilde Martínez y Julio García: al 
Sur, mide sesenta varas doce pulg-a
das, limitando antes con solar de la 
señora Zoila Martinez vda. de Bara
hona, hoy con solar y casa de Rolan
do Alvarado Martínez calle de por 
medio: y, al Poniente. mide OPhenta 
y Rlete 'varas v veintiRéis oulP"odas. 
v limita con solares de Jo,. señores 
Leonardo Cáreamo M. v Enemecio 
Osorto, calle de por medio. Que con 
los anteriores ])OSeedorPS tiene más 
de diez añoo la posesión. en forma 
onieta y o• cifica y no interrumpida. 
Ofre<>P orobar con los te.qtigos: José 
del Carmen García Núñez. Alonso 
Antúnez Matnte v Rolando A lvarHilo 
Martínez, prooietarios, de psta ciu
dad. Dio ooder para las p.-e«tiones al 
Abog-ado Augusto C. BnRti!lo R. do! 
Colegio de Abogados. Se manda a 
publicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, en el d;ario oficial "La 
Gaceta", para los efectos de Jey.
Juticalpa, 7 de febrero de 1972. 

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario. 

(f) Rafael Olivera Cálix. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Departamento de Olancho.-Hon
duras''. 

16 F., 17M. y 17 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentEs y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaria de Econol!Úa 
hace saber: que oon fecha cuatro ~ 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de ln
vención.-P.oder Ejecutivo.--&.creta.. 
ria de Economía-En representación 
de la compañia Miko P. V. B. A. una 
sociedad de responsabilidad limiia.u., 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Reálo de Bélgica, esta
blecida en Steenweg op Mol 117 etn 
2300 ~rnhout. Bélgica, según ei po
der adJunto, respetuosamente com. 
parezoo a solicitar Patente de In
vención por veinte años, pam el in. 
vento que se denom'na: "PROCED¡. 
MIENTO PARA LA PREPARA
CION DE UNA INFUSION DE CA
FE Y FILTRO-ENVASE PARA LA 
REAI.JZACION PRACl'ICA DE ES
TE PROCEDIMIENTO", comforme a 
la memor'a, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y dibujos, do
cumentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud, que se le dé e] trámite de 
ley, y una vez enterados los dere
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la Repúbl'ca, que se otorgue 
esta Patente de Invención pcr veinte 
años, a favor de mi ~'€presentada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la memoria, descr!pciones, especifi. 
caciones, reivindicaciones y dibujos, 
junto con la oonstan.cia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., vein
t!cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y dO$.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de mano 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registra:ror. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace ~ber: que con fecha cuatro. ~e 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.~
ría de Economia.-En representación 
de la compañia del señor O. F;i?rd 
Larsen, de Fasanvej, 62, 6733 HJCI" 
ting, Dinamarca, según el pod~r. que 
obra aoompañando esta sol!cttuc!, 
respetuosamente comparezco a '!'>li
citar Patente de Invención por vemte 
años, para el invento denoroindo: 
"METODO Y DISPOSITIVO PARA 
LA FORMACION Y PR~~ 
DE DEPOSITOS DE ~-~DE 
SEDIMENTARIAS AL FOl'lfto' 
AREAS DE AGUA", co~orme a !al 
descripci.ooes, especifie&.C'ones, rei
vindicaciones y dibujos que se aom
pañan con la memoria a fin de que 
se admita esta solicitud, que se le dé 
el trámite de ley. y una vez entera
dos los derechos fiscales, conf~ 
vuestra orden de pago para la 
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rezia General de la Re¡pública, que 
116 otorgue esta Patente de Invención 
por veinte años, a favor de mi re
presentado y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, junto con la constancia de 
westz:a ~lución.-Tegucígalpa, D. 
c. vemticuatro de enero de mil no
ve(,:entos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fldel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
ws de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depea
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ción de la compañía American Cya
namid Company. una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Maine. manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en y con oficinas eje
cutivas, en la ciudad de Wayne, Es
tado de Nueva Yersey, Estados Uni
dos de América, segun el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención, para el 
invento denomindo: "SOLUCIONES 
DE ANTIBIOTICO DE TETRACI
CUNA". conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones y 
reivindicaciones, sln dibujos, por tra
tarse de un mero procedimiento, do
cumentos que se presentan por du
pHcado, a fin de que se admita esta 
ll()licitud, que se le dé el trámite de 
ley, y una vez enterados los derechos 
físcales, conforme a vuestra orden 
de pago para la Tesorería General de 
la República que se otorgue esta 
Patente de ID.wnción, a favor de mi 
representada, por el término de vein
te años, y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes. con la constancia de vuestra 
resolución. - Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi· 
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 21 de 
febrero de 1972. 

Adá" López Pined.. 
R~KÚrrrttlor. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72. 

El ínfra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fébrica. depen
diente de la Secretaria de Economía. 

.hace saber: que oon fecha cuatro de 

marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Confinnación. - Poder Ejecutivo. 

Secretaria de Economía. - En 
representación de la compañía F. 
Hoffmann-La Roche & Cie. una cor
poración organizada y exisiente, con
forme a las leyes de la Confederac:ón 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Ba
silea, Suiza, según el poder adjunte, 
respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Confirmación, psra 
la Patente de In vencíón Belga 
N• 671.982, del 9 de mayo de 1966, 
por el tiempo que falta de su vigen
cia de veinte años, patente que se 
denomina: "PROCEDIMlENTO PA
RA LA PREPARACION DE DERI
VADOS DE PIRIMIDINA", concedí
da a partir del 8 de noviembre de 
1965, por el Servicio de la Propiedad 
Industrial del Reino de Bélgica. por 
lo que os pido se admita esta soli
citud con la memoria, especificacio
nes y reivindicaciones que se acom
pañan, documentos que se presentan 
por duplicado, a fin de que se le dé 
el trám!te de ley y seguidos estos 
trámites, se enteren los derechos fis
cales, conforme a vuestra orden de 
pago psra la Tesorería General de la 
República, y se otorgue esta Patente· 
de Confirmación, a favor de mi re. 
presentada y que se me devuelva un 
ejemplar de la memoria. especifica
clones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de enero de nCl. novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-TEgU
cigalpa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán Ló~ez Pineda, 
Rrgistrodnr. 

17 M., 17 A. y 17 M. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha diez de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. --Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Faberge, Inc., 
domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americ88, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América. vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en el número: 

33 
para distinguir: jabones. perfumería, 
aceites esenciales. cosméticos, prepa
raciones de tocador, dentífricos. pre
paracionES farmacéuticas; desodoran
tes; joyeria; recipientes o envases; 
peines, esponjas, cepillos; cristale
tia; vestuario; ornamentos para uso 

personal; dispositivos e implementes 
para peinar y afianzar el cabello; fal
sas pestañas y pelucas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola. imprimiéndola, estampándola, 
por mewo de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comerc:o. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de abril de mi novecientos se
tenta y óos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo Que se pone en 
conocimiento del públiro psra loa 
efectos d<: ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de abnl de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
abril del presente año, se adm!tió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Faberge, Inc., 
domiciliada en 1345 Avenue of the 
Americas, New York, N. Y .. Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 'con
sistente en las palabras: 

FLEURS DU MONDE 
para distinguir: jabones, perfumería, 
a.ceítes esenciales, cosméticos, prepa
raciones de tocador, dentifricos; pre
paraciones farmacéuticas; desodoran
tes; joyería; recipientes o envases; 
peines, esponjas, cepillos; cristalería; 
vestuario; ornamentos para uso per
sonal; dispositiVIOs e implementos llB" 
ra peinar y afianzar el cabello; fal
sas pestañ88 y pelucas, y la cual se 
apl:ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
1iorma apropiada en el comercio. Pre. 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de abril de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) DaU:el Casco L., 
Csrnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
10 de abril de 1972. 

Adán Ló¡M"z Pineda, 
R•gillrml<>•. 

17 y27 A. y8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econoinla., 
hace saber: que con fecha diez de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice : "Re!(istro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía. 
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-En representación de Faberge, Inc .. 
domiciliada en 1345 Avenue of th2 
Americas, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unido<> 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra: 

MUSIC 
para distinguir: jabones, perfume.ria. 
aceitea esenciales, rosméticos, prepa
raciones para el tocador, dentífr'cos; 
prepa.ra.ciones farmacéuticas; desa
doran tea; joyeria; recipientes o enva
ses; peines, esponjas, cepillos ; cris
talería; vestuario; ornamentos para 
uso personal; dispositivos e imple
mentos para peinar y afianzar el ca
bello; falsas pestañas, y pelucas. y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, ~bándola, imprimiéndola, es
tampandola, por med'o de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aPl'OPiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el cllsé.-Tegucigal-

pa, D. C., seis de abril de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de abril de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Regútra.dor. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marz:- del presente año, se admi
tió la solkitud que dice: "Registro de 
marea.--Scñor Ministro de Econo
mía.- En representación de Takeda 
Chemical Industries Ltd., corpcración 
ol'ganizada bajo las leyes de Japón, 
doml.cil'ada en 27, Doshomachi 2-cho
me, Higashi-Ku, Osaka, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica oonsistente en la palabra: 

DIGESAN 
para distinguir: productos quimicos, 
sustancias y preparaciones farma
céuticas, para usos humano y vete
rinario, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productps, grabándola, 
i.mprim.:éndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
diOs.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N• 0063. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de marzo de 1972. 

Adán U-pez Pineda 
Regi&lrador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

El infrascrito, Reg:strador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica, depE.,. 
dJente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintidiJe 
d.<: marro ~el presente año, se admi
tw la solicitud que di~e: "Registro d€ 
marca.-Señor Ministro de ~ 
mia.- En representación de Takeda 
Chemi.callndustries Ltd., corpcración 
organ~z.ada bajo las leyes de Japón 
domto~ ada. en 27. Doshomachi 2-cOO: 
me, ll!gashi-Ku •. Osaka, Japón, vengn 
a pedirle el regiStro de la marca de 
fábrica oonsistente en la palabra: · 

METAPLEX 
para dmtinguir: productos químie06, 
sustanCias y preparaciones fa.rma.. 
c~utic:as. para usos humano y ~ 
nnarw, y la cual se aplica a · Ice 
envases, cajas y empaques que 0011-
~ienc.n .. los produ.~tos, grabá.nd*.. 
1mprnn:endola, estampándola, por lll6-
dio de etiquetas que se les a.dhien;!n, 
y en cualquiera otra forma aprópíá.. 
da en el comercio. PI'€Sento el podi¡r 
para que se razooe en lo conducen~ 
los demás documentos de ley y el ~ 
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséiS de 
marro de mil novecientos setenta, ) 
eros.- ( f) Leonardo Casco F., Car!1ét 
de ProcuraciÓ? ~· 0063. Lo que ~ 
pone en conocuruento del público p¡¡
ra los efectos de ley.-Teguci~ 
D. C., 22 de marzo de 1972. ·· · 

Adán L6pez Pitl8da, 
Rw.trador. 

7, 17 y 27 A. 72. 

Viene de la la página 

ABTICtlLO D 
AMO~TlZACION, INTERESES Y COMISIONES 

Sección 2'.04.-FINANCIAMIENTO DE INTERES Y 
DE COMISION DE SERVIC,IO.-,A Solicitud de la Re~ 
podrán usarse los rec1.II'SÓII del PréStamo para abé!íiÚ kl6 
mtereses y la comisión de serVicio durante el periodO de de
sembolso del Préstamo a qúe sé réfiere la :'lección 3.1'!. 

Sección 2.01.-AMORTIZACION.-La República amor
tizará el Préstamo mediante cuarenta y cuatro (44) cuotas 
semestrales, consecutivas· y en lo· posible iguales por su 
equivalencia en dólares, la primera de las cuales deberá 
pagarse el 2 de julio de 1975, y la segunda el 2 de enero del 
siguiente año y las restantes los días 2 de julio y 2 de enero 
de cada año siguiente, hasta el 2 de enero de 1997. La 
moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto 
en la Sección 2.07 (e) . 

Sección 2.02.-INTERESES.-La ~epública, siguiendo 
lo dispuesto en la Sección 2.07 (e) , deberá pagar sem.,._ 
tralmente abre los saldos deudores un interés del 27:1% por 
aiiD, que se devengará dsde las fechas de los respectivos de
sembolsos. Los intereses seián pagaderos semestralmente en 
los días 2 de julio y 2 de enero de cada año, comenzando 
el 2 de julio de 1972. 

Sección 2.03.-COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los intereses, deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores una comisión de servicio del % % 
por año la que se devengará desde la fecha de los respec
tivos desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre 
las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los desem. 
bolsos en otrdS monedas se hará por su equivalencia en dó
lares proporcionalmente en las monedas desembolsadas o a 
elección de la República, excepto respecto a los montos 
desembolsados en las monedas de México o Venezuela, se 
efectuará también por su equivalencia en dólares en lem
piras, en las mismas fechas que los intereses, aplicando el 
tipo de cambio efectivo del dólar en el país emisor de la 
respectiva moneda, siguiendo las reglas de la Sección 2.08. 

Sección 2.05.~0MISION. DE COMPROMJS() . .:... al 
Sobre el saldo no desembois8.do de la suma total mdicada f.ll 
la Sección 1.01 de este Contrato, )a República de~ 1-P!' 
una comisión de compromiso del~% por año que e~¡;¡...D 
a deveni!'arse a los sesenta (!IOJ días de la fecha ~ este 
Contrato; 

b) Esta comisión qebei'Íl pagarse en las mismss f.eclW! 
estipuladas para el pago de los intereses y su .pago se'~ 
en dólares menos -:n la parte correspondiente a ~pru 
prevista en la Sección 5.03 a) (ii), cuyo pago se hará ~ ellt& 
moneda en una suma equivaJente al correspondiente iiioDtD 
adeudado calculado en <!ólares de acuerdo con las reg!as de 
la Sección 2.08; 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo D 1111 
parte, según sea el caso, en la me4ida en que: (i) se II&ltU 
efectuado los respectivos desembolsos; (ü) haya q~ 
total o parcialmente sin efecto el Contrato según las ~ 
nes 3.10, 3.11 o 3.12 o; (iii) se hayan suspendido .los de
sembolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.06.~ALCULO DE INTERESES Y COMl· 
SIONES.-El cálculo de los intereses y comisiones cort81' 
pondientes a un período que no sea un semestre com~ 
se hará con relación al número de días, sobre la i;!a!'l' 
trescientos sesenta y cinco ( 365) días P<>r año. 

Sección 2.07.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-) JI 
Préstamo será denominado en las mismas monedas ~ 
Banco haya desembolsado y se contabilizará y ad 
por su equivalencia en dólares: 

b) Para computar en dólares los desembolsos ef~
dos en otras monedas, se estará a la equivalencia que pera 
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f!IPJS efectos determine razonablemente el Banco aplicando 
eD la. fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Banco 
.picando en la fecha del desembolso el tipo de cambio en 
cl,'lle e1 Sanco tenga contabilizadas en sus activos dichaa 
Jll(llledas, o en su caso, el tipo de cambio que tuviere acor
dado con el respectivo país miembro para los efectos de 
Jlllllrtener el vslor de su moneda en poder del Banco; 

el Todo pago de amortización e intereses se hará pr(). 
~ente en las respectivas monedas desemJ.v>sadas 
éll una suma equivalente al correspondiente monto adeudado 
caJculado en dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo 
df!l dólar en el país emisor de la respectivo moneda de 
acuerdo con las reglas de la Sección 2.08. N o obstante lo 
~r y a elección de la República, excepto tratándose 
de montos desembolsados en las monedas de México y Ve
~ cuslquiera de esos pagos podrán efectuarse en 
!IIDplras siguiendo las reglas establecidas en la Sección 2.08, 
Jlll!lljan.te en pago en esta r.:oneda de Wl8. cantidad equiva
lellte sl correspondiente monto adeudado calculado en dó._, 

Sección 2.08.-TIPO DE CAMBIO.-a) Para los fines 
dlj pago al Banco, la equivalencia de Jempiras o de las 
deiaás monedas desembolsadas, con relación al dólar de 
DAdos Unidos se calculará en la fecha del correspon
dililte vencimiento aplicando el tipo de cambio efectivo que 
r!jli en dicha fecha. En caso de pago atrasado, el Banco 
podrá a su opción, exigir que se aplique el tipo de cambio 
llfécüvo en la fecha del vencimiento o en la del pago; 

11) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar 
dé kis Estados Unidos en una fecha determinada, el tipo 
da cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los 
rilillentes en Honduras que no sean entidades del Gobierno 
de este pals, para efectuar las siguientes operaciones: (i) 
piRO por concepto de capital e intereses adeudados; (ü) 
remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
iriVI!dllones de capital en Honduras; y, (ili) remesa de ca
pillalES invertidos. Si para estas tres clases de operaciones 
IIIJ hnbiere un mismo tipo de cambio, se aplicará el que 
Jllir·más alto, es decir, el que represente un mayor número 
de lempiras por dólar; 

e) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no 
padlere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de 
laii a¡Jeraciones mencionadas, el pago se hará sobre la hase 
del más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro 
da: los treinta (30) días aateriores a la fecha del venci
llliento; 

d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
nq pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o sur
~ discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
t'8lari en estas materias a Jo que resuelva razonablemente 
el Banco; 
. e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 

Buoo determina que el pago efectuado en lempiras ha sido 
inluficiente, deberá comunicarlo así a la República dentro 
del plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la 
Repúblic:t d0berá cubrir la diferencia dentro del plazo de 
treiata ( 30) días de recibido el aviso. Si, por el contrario, 
1& imlna recibida resultare superior a la adeudada, el Banco 
~erá a hacer la devolución de los fondos sobrantes; 

f) Cuando la Repiblica ejerciendo la opción prevista 
en la Sección 2.07 e) efectúe los pagos proporcionalmente 
en las respectivas monedas desembolsadas, para calcular 
la equivslencia de dichas monedas con relación sl dólar 
SE! aplicarán las mismas reglas precedentes pero referidas 
al país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.09.-PARTICIPACIONES.-EJ Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título 
de participaciones y en la medida que Jo ~e convenien~e, 
l'!'l derechos correspondientes a las obligacmnes pecunm
nas de la República, provenientes de este Contrato. El 
Banco Informará inmediatamente a la República de las 
~paciones que haya acordado. 

Sección 2.10.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
déberá efectuarse en la oficina principsl del Banco en 
Waablngton, D. C., EE.UU .. a menos que el Banco designe 
atto lugar o lugares para este efecto. 

Sección 2.11.-RECIBOS Y PAGARES.__;A solicitud del 
!lanco la República deberá suscribir y entregar al Banco, 

en cuslquier tiempo durante el periodo de los de':embolsoll 
y muy particularmente a la finalización de los llllSmos, el 
recibo o recibos que representen las sumas desembo~sadaa 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscnbir Y 
entregar sl Banco, a solicitud de éste, pagarés ~ otros docu· 
mentos negociables que representen la obbgaCion de la Re
pública de amortizar el Préstamo con los intereses y coml· 
siones pactados en este Contrato. La forma de dichos docu· 
mentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.12.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se imputará primeramente a las co_misiones y los il;'te
reses vencidos y luego el saldo, si lo hubiere. a las amortlZR
ciones vencidas de capital. 

Sección 2.13.-PAGOS ANTICIPADOS.-Previo un avi
so dado a lo menos con cuarenta y cinco ( 45) días de anti
cipación, la República podrá pag~r en la Ífl!'ha indicada en 
el aviso, cualquiera parte del capital del Préstamo antes de 
su vencimiento siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de co,;üsiones y/ o intereses exigi~les. ';l'odo Pl>:go 
anticipado, salvo acuerdo escrito en contra':'o, se Imputara a 
las cuotas de capital pendientes en orden mverso a su ven
cimiento. 

Sección 2.14.-VENCIMlENTOS EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto q'!e de acuerd<;? con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sabado o en dia que sea 
feriado según la ley del lugar en que d<;ba ser, het;ht?, se 
entenderá válidamente efectuado en el pnmer dia habil in
mediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo al· 
guno. 

ARTICULO m 
CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 

RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.--CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOI.SO.-El Banco no estará obligado a efectuar 
el primer desembolso mientras no se hayan cumplido a 1111 
entera satisfacción los siguientes requisitos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju
rídicos razonados en que quede establecido que: (1) .la 
República ha cumplido todos los requisitos necesarios do 
conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de 
la República de Honduras para la celebración de este Con· 
trato o para ratificarlo, si fuere el caso; (ii) las obligacio
nes contraídas por la República en este Contrato son válidas 
y exigibles; (iü) el procedimiento sobre li!'Jtacion~s públicas 
a que se refiere la letra ( g) de esta Seccton se &JUSta a las 
disposiciones legales vigentes en la República de Honduras. 
Dichos informes deberán cubrir además cualquier otra con
sulta jurídica que el Banco estime pertinente; 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la per
sona o personas que han suscrito este Contrato en nombre 
de la República han actuado con poder o facultad s~
ciente para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha stdo 
válidamente ratificado; 

e) Que la República haya designado uno o más func~o
narios que puedan representarla en todos los actos relacto
nados con la ejecución del presente contrato y que haya he
cho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes; 

d) Que la República haya presentado un calendario de 
inversiones detallado, de acuerdo con las categorias de in
versiones indicadas en el Anexo B de este Contrato, con 
señalamiento de las fuentes de los fondos; 

e) Que el Banco ha va recibido las seguridades adecua· 
das de que DESARRURAL dispondrá oportunamente de 
recursos suficientes para llevar a cabo la parte del Programa 
correspondiente al primer año de ejecución del mismo; 

f) Que la República haya presentado al Banco un In
forme Inicial preparado en la forma que señale el Banco y 
que sirva de base para la elaboración y evaluación de los 
Informes subsiguientes de progreso a que se refiere la Sec
ción 6.03. En adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar, de acuerdo con este Con
trato, el informe Inicial deberá comprender un plan de reali
zación del Programa, incluyendo los planos y especificacio
nes necesarios a juicio del Banco y un calendario o crono-
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grama de trabajo. Si la ejecución del ~grama se. ~ubie':"" 
comenzado antes de la fecha del informe,. es~e debera mclmr 
un estado de las inversiones y una descr•pc•?n de _las obras 
realizadas en el Programa hasta una fecha mmedtata ante
rior al informe. Asimismo, la República debe presentar a 1 
Banco el pl1m, catalógo o código de cue':'?"• a que hace 
referencia la Sección 6.01, que habrá de ubhzar para demos
trar las inversiones que se efectúen en el P~ograma, tanto 
con recursos del Préstamo, como con los demas recursos que 
deben aportarse para su total ejecución; . _ 

g) Que la República haya presentad~ e~ procedimiento 
que se propone seguir sobre licitaciones pubhcas para da!". a 
cumplimiento a lo estipulado en la letra <!') de la. Sec~1on 
5.02, acompañado de los textos de las pertinentes disposiCIO-
nes legales y reglamentarias; . 

h) Que se haya suscrito con el Banco el . Con vemo d< 
Asistencia Técnica en consonancia con la Sección 5.08; 

í) Que se haya convenido con el Banc~ con respecto a 
la firma de contadores públicos indeP_endientes que ef.e_c
tuará las funciones de auditoría preVIstas en la Seccton 
6.03 (b); . . 

j) Que se haya presentado al Banco: (l) Copla de los 
Convenios que haya celebrado DESARRURAL con (1) el 
Instituto Nacional Agrario (en adelante denominado "INA") 
a fin de asegurar que: a) Los agentes de. ~xtensión den 
atención prioritaria a los agricultores beneficiados con la 
adjudicación de tierras por el INA; y, b) INA cede en usu
fructo a DESARRURAL, por lo menos por todo el término 
de vigencia del presente Contra!~· el Ca':"po _Experim~ntal 
de La Lujosa, as! como las facilidades dtspombles en _el; y 
(2) el Banco Nacional de Fomento (en adelante denommado 
"BNF"), a fin de que, dentro de las normas vigente'! de 
crédito, los agricultores beneficiarios del Programa reciban 
el correspondiente financ!amiento, debiend? además pro!l'o
ver el uso de semilla meJorada en los cultivos que reahcen 
los bPneficlarios. En ese convenio, DESARRURAL deberá 
obligarse a proporcionar asistencia técnica preferente a los 
usuarios de los crédit(ll! oue otorgue el BNF y que califiquen 
como beneficiarios del Programa. ( ii) Constancia de oue 
se ha designado un fnnciona~o de alto nivfll llftm actuar 
como asistente del Director General de DESARRURAL Y 
servir de nexo entre éste y el Banco para todos los asuntos 
relacionad"" con la eieeucíón del Programa. asi como de 
que DESARRURAL di•oonP del personal auxiliar aue se re
quiere para este fin. (iiil El plan anual de trabajo corres
pondiente al primer año i!e eiecución del Programa. 

Sección 3.02.--CONDICIONES ESPECIALES PARA 
CIERTOS DESEMBOLSOS.-Antes del primer desembolso 
de recursos previstos en la Sección 1.01 destinado a cada 
proyecto específico de construcción, deberá presentarse, a 
satisfacción del Banco: (1) demostración de que el Estado 
tiene el dominio, posesión o usufructo sobre los terrenos en 
que se realizarán las respectivas construcciones del Progra
ma, asi como de que dichos terrenos están libre de hipoteca, 
gravámenes o limitaciones que afecten a los mencionados 
derechos o a su uso efectivo, y (ii) los planos, presupuestos, 
especificaciones y términos de licitaciones y contratación 
de obras. 

Sección 3.03.-CONDICIONES PREVIAS A TODO 
DESEMBOLSO.-Todo desembolso, incluso el primero, est'l
rá sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos previos: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya su
ministrado al Banco los documentos y demás antecedentes 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el d"recho 
de la República a retirar la cantidad solicitada y · deberán 
asegurar oue dicha cantidad Rerá utilizada exclusivamente 
para Jos fines de este Contrato; 

b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.04.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN
CIA.-a) Los desembolsos para la asistencia técnica pre
vista en la Sección 5.08 podrán efectuarRe una vez que se 
hayan cumplido los requisitos establecidos en la Sección 
3.01, literales (al. (b) y (e) y en la Sección 3.03; 
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b) El Banco podrá efectuar los desembolsos co 
dientes al Fondo de Inspección y Vigilancia conte~ 
en la Sección 6.02 (e), una vez que este Contrato hay~ aldG 
declarado elegible para desembolsos. 

Sección 3.05.-PROCEDIMIENTo DE DESEldll()t. 
SOS.· -Sujeto a lo dispuesto en la Sección 3.07, cuando eo. 
rrcsponda, el Banco podrá efectuar desembolsos con C&fll> 
a la suma a que se refiere la Sección 1.01: 

a) Girando a favor de la República las sumas a fl1lt 
tenga derecho conforme al presente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 
acuerdo con ella a otras instituciones bancarias· 

e) Constituyendo o renovando el fondo robttorio a que 
se refiere la Sección 3.06; y, 

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
~cerito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero eon 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la Repúbliea, 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera sólo "" 
harán dese m bolsos en cada ocasión por sumas no i~erioreo 
al equivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000) 

Sección 3.06.-FONDO ROTATORIO.-Como parte' del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01, 3.02, 3.03 y 3.07, cuando corresponda, el llaneo 
con cargo a la suma a que '!" refiere la Sección 1.01, podri, 
establecer un fondo rotatono en la cantidad que esttm. 
apropiada, que no excederá de US$ 280.000 o su eqnln: 
lente, que la República deberá utilizar para financiar loa 
gastos relacionados con la ejecución del Programa. El Baneo 
podrá renovar total o parcialmente este fondo si la Rep6-
bliea así lo solicita a medida que se utilicen los l'eCUni08, y 
siempre eme se cumplan los requisitos de las Secciones 3.02, 
3.03 Y 3.07, cuando corresponda. La constitución y renova
ción del fondo rotatorio se tendrán como desembOlsos para 
todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. 
-El Banco y la República convienen que los desembo!M* en 
dólares destinados a cubrir los costos Indirectos en divlsa!l 
a que hace referencia el Anexo B, se efectuarán de a-.Jo 
con el procedimiento de cartas de crédito especl!l.!es, a QUe 
se refiere el Convenio General suscrito entre el Banco Cen
tral de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 1968, eo¡i& 
del cual se agrega a este Contrato formando parte de Q, 
como Anexo. e 

Sección 3.08.-DESEMBOLSO EN MONEDAS DE 
CIERTOS' PAISES MIEMBROS.-Se conviene que c1IUido 
se haya hecho desembolsos en las monedas de Argent!Pa, 
Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes 111111111-
facturados o semi-manufacturados o de servicios téenielle 
originarios del país respectivo, o se haya establecido el CCJI!l
promiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones 1!011· 
forme a la Sección 4.03, podrá desembolsarse en la respec
tiva moneda, una suma igual a la mitad del monto deeem
bolsado o comprometido, para ser utlizada en el pago dt 
bienes y servicios oue se originen en Honduras, siempre que 
se ha van establecido de acuerdo con las autoridades mone
tarias del pais contribuyente y las de Honduras, proeedi
mi<>ntos satisfactorios al Banco oue garanticen que la ~ 
neds desembolsada no será convertida. La parte QUe podria 
deRembolsarRe en dólares de la suma referida en la Sección 
1.01 serlt re<lucida ~n monto eouivalente a cualouier SU1D& 
que M desembolse de conformidad con esta Sección. · . 

Sección ~.09.--GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
Para determinar la P.quivalenciR en dólares de une. suma en 
1f'mnlras rme f\e utilicP pP.ra rub'rir Pastos en M'ta moneda. 
se anlic>tró. "1 tipo de cambi<, aplicAble en la feclta ~el ~ 
~tivo S?"RSt!') siP1.1iendf'l la. re1!1n. s~ña hv1~ ~n la Secct6n 2. ' 
(b). u otro tino de cambio que se convenga. 

Sección 3.10.-PLAZO PARA SOLICITAR EL PRI
MER DESEMBOLSo.~¡ antes del 2 de julio de 197~. o dt 
una fecha posterior que laB partes acuerden por esento. la 
República no presenta una solicitud de desembolso oue ae 
ajuste a lo dispuesto en las Secdones 3.01 y 3.03, ~1 n. 
podr:i poMr término al Contrato. dando a la Repub ea 
av<~o con·<'~nnndiente. Los desembolsos aue el Banco efeet{le 
para g-8-,toR dE> ins~f'!dón no se considerará que invo11JCI'P 
solicitudes de desembolso. u;os 

Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBO _.....i,. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente !"""'" 
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fJI(Ir desembolsada hasta el 2 de enero de 1975. A menos que 
laS partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 312.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA
MO.-La República mediante aviso por escrito enviado al 
BanCO, podrá rcnuncbr su derecho a recibir cualquier parte 
de la suma innicaña en la Sección 1.01 que no haya sido des
-embolsada antes del recibo del respectivo aviso. siempre o11f' 
dicha parte no se encuentre en algnna de las circunstancias 
previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.13.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOI~
TJZACION.-a) Si en virtud de lo dispuesto en las Secciones 
3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República a 
recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen
dientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01; 

b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acor
dado participaciones conforme a la Sección 2.09, bajo el 
apuesto de que la República utilizaría la totalidad de la 
auma indicada en la Sección, 1.01. El saldo pendieBte del 
·Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hu· 
biera contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean nece
sarias para mantener sin cambio alguno el número de cuo
tas establecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.14.-DISPONIBILIDAD DE LAS MONE
DAS.-EI Banco estará obligado a entregar a la República 
por concepto de desembolso en lempiras las sumas corres
pondientes a dicha moneda solarn~nte en la medida en que 
el respectivo depositario del Banco le haya puesto a su 
efectiva disposición. 

ARTICUW IV 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.
EI Banco, mediante aviso a la República, podrá suspender 
los desembolsos si surge, y mientras subsista, alguna de 
1ss cireunstancias siguientes: 

a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
<lOntrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimiento por parte de la República de 
eualquier otra obligación estipulada en este Contrato; 

e) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio. 
finalidades y facultades de DESARRURAL que afectare des
favorablemente el Programa o los propósitos de este Con
trato. Si el Banco estimare que se ha producido esa situación. 
deberá hacer conocer a la República sus puntos de vista 
a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un plazo razo
nable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las me di
das que considere pertinentes, y sóLo en el caso de que el 
Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la facultad de 
snspender los desembolsos. 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-Si al· 
guna de las circunstancias previstas en las letras a) y b) 
de la Sección anterior se prolongare más de treinta ( 30 l 
dlas, o si después de la correspondiente notificación alguna 
de las circunstancias previstas en las letras e) y d) se 
prolongare más de sesenta ( 60) dlas, el Banco, en cualquier 
momento, sean antes o después del desembolso total de la 
111Una establecida en la Sección 1.01, tendrá derecho a decla
-rar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la 
fecha de pago. 

Sección 4.03.-0BLIGACIONES NO AFECl'ADAS.-No 
obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna 
de las medidas previstas en este Articulo afectará: a) Las 
eantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de 
crédito; o, b) Las cantidades comprometidas por cuenta de 
compras o servicios contratados con anterioridad a la sus
pensión. autorizadas por escrito por el Banco y con respecto 
a las cuales se> hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
Previamente órdenes especificas. 

Sección 4.04.-NO REl'."UNCIA DE DERECHOS.-Ei 
retardo en el ejercicio por el Banco de los derechos acor
dados en este artículo, o el no ejercicio de los mismos, no 
podrán ser interpretados como una renuncia d~l Banco 
a tales derechos ni como aceptación de las circrmstancias 
que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS.
La aplicación de hs medidas establecidas en este artículo 
no af12::ctará las obligaciones de la República establecidas en 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo 
en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la 
deuda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las 
obligaciones pecuniarias de la República. 

ARTICUW V 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-a) La 
República se compromete a que DESARRURAL ejecutará. 
el Programa con la debida diligencia de conformidad c:on 
eficientes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo
con los planes y calendario de inversiones, presupuestos, 
planos y especificaciones que se hayan presentado al Banco 
y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y ca
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica· 
ciones del Programa, así corno todo cambio sustancial en 
el contrato o contratos de servicio de ingeniería que se 
costeen con los recursos destinados al financiamiento del 
Programa o en las categorías de inversiones. requieren 
autorización ·escrita del Banco. 

Sección 5.02.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
contratos de construcción y de prestación de servicios así 
como toda compra de bienes para el Programa se harán 
a un costo razonable que será generalmente el precio más 
bajo del mercado, tornando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso; 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Programa y en la adjudicación 
de contratos para ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que eT 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda el equi· 
valente de US$ 10.000. Los procedimientos para las licita· 
ciones se encuadrarán en las leyes aplicables de la Repú
blica de Honduras, debiendo sujetarse las bases específicas 
de la licitación a condiciones aceptables para el Banco, 
de acuerdo con sus políticas y los propósitos del Préstamo; 

e) No obstante lo indicado en el literal b) que ante
cede, el Banco podrá autorizar a la República para que' se 
proceda por el sistema de administración directa, a la con!!
trucción de locales para agencias de extensión y viviendas 
para l.os agentes extensionistas en los casos en que por 
el bajo costo de las obras o su localización r1 Banco así lo 
aprobase. 

Sección 5.03.-MONEDAS Y USO DE FOJI.'DOS.-a) 
Del monto indicado en la Sección 1.01 (i) hasta la suma 
de dos millones quinientos mil dólares (US$ 2.500.000) se 
desembolsará en dólares o su equivalente en otras monedas 
•le! Fondo para Operaciones Especiales (excepto la de Hon
duras) para pagar bienes y servicios adquiridos a través 
de compentencia internacional. en los países miembros ·del 
Banco y para los otros propósitos que se indican en el 
presente Contrato; y, (ü) hasta el equivalente de trescien· 
tos mil dólares (US$ 300.000) se desembolsarán en '!~m
piras para cubrir costos locales; 

b) · Sólo podrán usarse los dólares del Préstamo .Jiara 
el pago de bienes y servicios originarlos o provenientes · del 
territorio de los Estados Unidos de América o para el 
pago de bienes y servicios originarios o provenientes 4e la 
República de Honduras. Sin embargo, el Bane.o podrá auto
rizar la adquisición de bienes producidos en otros de· sus 
países miembros o la contratación de servicios prove
nientes de dichos países, si considera que- dichas operácio
''es son ventajosas para la República; 

e) Cualt:-squiera bienes o servicios no originarios o pro
venientes de la República de Honduras aue sea necesario 
adquirir o contratar para la ejecución del Programa debe
r2Tl ser fina!~cbdos. C'0!1 los d0lR.rC's C.~l Pr . .;:;o:tRmo. 'F:sh di&-
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---=== posición no se aplicará a las adquisiciones de bienes o con
trataciones de servicios originarios o provenientes de cual
quier otro país miembro del Banco, ni a las compras menores 
en el mercado local; 

d) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usa
das para pagos en el territorio de cualquier país miembro 
del Banco, a menos que el país miembro respectivo haya 
restringido su uso de acuerdo cm1 el Artíc'J.lo V, S€cción 
1 e), del Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y jo Ve
nezuela seguirán la regla del literal d) de esta &cción, 
salvo en lo referente a pagos de bienes y servicios origi
narios o provenientes de la República de Honduras, que 
sólo podrán hacerse de acuerdo con lo establecido en la 
Sección 3.07; 

f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán 
utilizarse para los fines establecidos en este Contrato. En 
ea.so de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
fines, deberá obtenerse la previa aceptación del Banco. 

Sección 5.04.-TRANSPORTE DE BIENES.-Por lo 
lile nos el cincuenta por ciento (50% ) del tonelaje bruto de 
b equipos, materiales y enseres cuya compra se financie 
'COn dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por 
vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América que perte
nezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
'<l!sponibles a tarifas que sean justas y razonables para los 
'barcos mercantes que navegan bajo bandera de 1os Estados 

, Unidos. · 
Sección 5.05.--.-.COSTO DEL PROGRAMA.-El costo 

total del Pro~ma se estima en no menos del ertuivalent" 
de cuatro millones trescientos mil dólares (US$ 4.300.000) y 
en ningún caso la participación de los recursos del Préstamo 
podrá exceder d€1 65.1% de dicho c.osto. 

Sección 5.06.-RECURSOS ADICIONALES.-La Re
'i>ública se compromete a aportar oportunamente todos los 
,-recursos nacionales adicionales al Préstamo que se necesi
' ten para la completa e ininterrumpida ejecución del Progra
. :ma. El monto de esos recursos nacionales adicionales se es
'tJw.a en no menos del equivalente de US$ 1.500.000, sin que 

· esta estimación implique limitación o reducción de la obli
~ción de la República. Para computar la equivalencia en 
:'dOlares se seguirá la regla señalada en la Sección 2.07 b). 
: Si durante el proceso de desembolsos de la suma indicada 
· ,en !)l. Sección 1.01, se produjera un alza del costo estimado 

4))1 Programa, el Banco podrá requerir a la República la 
'D,toaificación del calendario de inversi.ones referido en la 
~Sección 3.01 d) de este Contrato, para hacer frente a dicha 
<:&vación. 

Sección 5.07.-DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PRES
TAMO.-a) Los recursos del Préstamo se utilizarán exclusi

' vamente para financiar: (i) la construcción de obras; (ii) 
la adquisición de insumas agrícolas; (iii) la adquisición de 
'Plaquinaría, equipos y vehículos; (iv) la asistencia técnica 
prevista en la Sección 5.08; ( v) imprevistos; (vi) los in
:tereses y comisión de servicios previstos en la Sección 2.04 
'durante el período de desembolso indicado en la Sección 3.11; 
:y, (vii) la contribución al respectivo Fondo de Inspección 
:y Vigilancia del Banco indicada en la Sección 6.02 e) ; 

b) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse para: 
·~t) comprar terre¡¡os; (ü) sufragar gastos de administra
··;;¡jón de DESARRURAL; y, (ili) financiar actividades de 
J ~yesUgación y divqlgación vinculadas con el fomento de la 
.'lJroducción de café, b11-~o. cacao o azúcar. 

Sección 5.08. - AS(STENCIA TECNICA. - Del monto 
~indicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el 

. ~ ~uivalente de doscienws diecinueve mil dólares ........ . 
· .tJ)S$ 219.000) para cubrir los gastos que ocasione la asis
.J!mcla técnica de acuerdo con el Convenio de Asistencia 
~ca firmado en esta misma fecha entre la Secretaría 
<l'Je Recursos Naturales y el Banco. 

Sección 5.09.--0BLIGACIONES ESPECIALES DE LA 
,:ltEPUBLICA.-Dentro de los seis meses posteriores a la 
· "fecha de este Contrato, deberá presentarse aJ Banco, a sa
'tisfacclón de éste : 

· a) Constancia de haber adoptado merlirl~ s adecuadas 
para permitir la ágil contratación del perRO'l~ 1 profesional 
de nivel universitario que se requiera p.'"lr::t ,..., rlec:;~rrollo del 
!?rogra.ma o evidench rl_r. quA h~ au~ori:::-:ai!o exprc·s~-:mentc 

a DESARRURAL a que utilice personal profesional d . 
universitario para la prestación de los servicios tée e 01\'el 
especializados que requiere la ejecución del Progra lllC<Je o 
virtud de contratos especiales; llla en 

b) Evidencia de que ha otorgado a DESARRURAL . 
lidad operativa mediante un Fondo Rotatorio anu 1 ag¡. 
tenga al menos las siguientes características: (i) quea Jue 
un período estimado de tres meses por COl!Cepto de e la 
operativos y de contratación del personal a que se ;~tos 
el literal a) que antecede; y, ¡ii¡ que los reintegros 

0 
~re 

Fondo se efectúen antes de treinta (30) días· · 0 

e) Evidencia de que ha autorizado a DESARRU 
a retener y emplear los ingresos provenientes de activi::¡.. 
propias, bajo los controles administrativos que al efecto es 
establecieren ; se 

~) Los antepi"?yect?" arquitectónicos de todas las cons
trucciOnes que se !maneJarán con recursos asignados al Prés
tamo. 

Sección 5.10.-0TRAS OBLIGACIONES DE LA IIE
PUBLICA.--a) Anualmente, dentro de los 90 días BÍguÍeD!.es 
a 1a aprobación del presupuesto de la Secretaría de~ 
Naturales y mientras dure la ejecución del Progl'ama,. la 
Repúblicl!- deberá de~ostrar al Banco que DESARRURAL 
dispondra para ese ano de los recursos necesarios tanto para 
la realización del mismo como para las demás actividades 
a su cargo; 

b) Antes de finalizar el segundo año de ejecución, la 
República someterá a la aprobación del Banco el plan y me
todología que utilizará para evaluar los resultados del Pro. 
grama . Dicha evaluación se realizará anualmente a partir 
del tercer año de ejecución y será continuada por un periOOo 
de diez (10) años consecutivos; 

e) Anualmente y dentro de los tres primeros meses de 
cada ejercicio fiscal, la República se compromete a que DE
SARRURAL demuestre al Banco que ha continuado aplican
do su política de seguros para cubrir adecuadamente el 
valor actualizado de sus activos asegurables, incluyendo loe 
que se adquieran y jo construyan como resultado del PJ'éo. 
tamo y durante 1a vigencia del mismo; 

d) A partir del segundo año de ejecución del Programa, 
la República se compromete a que DESARRURAL p~te 
a consideración del Banco el correspondiente plan anual de 
trabajo con sesenta (60) dias de anticipación a la fecha de 
su iniciación. 

ARTICULO VI 
{ 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se compro
mete a que DESARRURAL llevará registros adecuados en 
que se consignen de conformidad con el plan, catálogO o 
código de cuentas que el Banco haya aprobado, las inver
siones en el Programa, tanto de los fondos del PréstamO 
como de los demás fondos que deban aportarse para SU 
total ejecución. Los registros deberán ser llevados con el 
detalle necesario para precisar los bienes adqui~dos ;r los 
servicios contratados, permitiendo identificar las mve~ 
realizadas en cada categoría, la utilización de dichos bieDel 
y servicios adquirl8.os, y dejando constancia del progreso Y 
costo de las obras. 

Sección 6.02.-INSPECciONES.--a) El Banco ¡MJdri 
eí;tablecer los pi'Oeedimientos de inspección que juJig1le.,! 
llésarios para asegurar el desattO!lo ·satisfactorio 4el "~~ 

·grama; 
b) La Repúblíca, por sí y por intermedi.o de ~: 

RAL, deberá permitir que los funcionarios, blgeniel"()S :1 '!": 
más expertos que envíe el Banco inspeccionen en ~ 
momento 1a ejecución del Programa, así como los ~ 
y materiales, y revisen los registros y documentos q 
Banco estime pertinente conocer; 

e) Del monto indicado en la Secció!l.l.Ol !'fl destinA '4: 
el respectivo Fondo de Inspección y V1gliancm del Ba!lllO 
suma de veintiocho mil dólares (US$ 28.000) que será~ 
bolsada en cuotas trimestrales, y en lo posible, !~"f¡es ~ 
que in,-e<e a dicho Fondo sin necesidad de soli<;J~ opOI'" 
rlc la República. El Banco hará conocer a la Republica cepto; 
tuna!Tlente los dese:mbolsos qc.e rea1ief por este oon 
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d) Durante el período de la ejecución del Programa, el 
BaJICO podrá nombrar un .~specialista de proyecto. que tendrá 
bajo su r;ar¡:o la mspecci?':. de las ~bras que se ejecuten y 
en cumplinnento de su nus~on tendra la más amplia colabo
ración de parte de la Repubbca. Todos los costos n>lativos 
al transporte, salario Y demfu! gastos del especialista impu
tableS al respectivo Programa serán pagados del respectivo 
rondo de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Sección 6.03.-INFORMES.-a) La República se com
protnete a que DESARRURAL presentará al Banco, a en
te!'& satisfacción de éste y en los plazos que se señalan para 
cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 
(1) dentro de los treinta (30! días subsiguientes a cada 
triJneStre calendario, o en otro plazo que las partes acuer
den los informes relativos a la ejecución del Programa cou
foi'Ü¡e a las normas que sobre el particular 1e envíe el Banco 
a la República; (ii) los demás informes que el Banco razo.. 
u.ahlemente solicite respecto a la inversión de las ~urnas 
prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y el progreso del ProgTamC<; (iiil dentm de los no
venta t90) días subsiguiente~ al cierre- dt· cad~l ejercicio 
económico de DESARRURAL, r.omt>n:--:ando con Pl ejercici0 
que finaliza el 31 de dieiembre de 1971, y terminando con 
el ejercicio d u r a n t e el cual se haya finalizado la inver· 
sión de los recursos del Préstamo y de los; recurso~ adicio
nales a que se refiere la Seccíón 5.06. tres ejemplares (lp 
loS estados financieros e ir~formación financier<! complemf'n· 
taria, al cierre dt: dicho ejC'rricio. relativo~ a In totalidad rkl 
Programa; 

b) Los estados e información financiera meneiorlado~ t'I: 
el párrafo a) (iiil de esta Sección se presentar:\n con dic
támenes de una firma de contadore-s públicos índf·pendiente 
aceptable al Banco de acuerdo a requisitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Los res
pectivos honorarios y gastos correrán por cuenta de la Re
pública. Cuando el Banco lo solicite. los inform~e mencio
nados en los párrafos (i) :v (ü) se ¡._.resentarún también 
dictaminadoR en la forma [lr:riba rnencicmada. DESARP..L~AL 
debt::r5. nutorizar a la firm~-J. Jf' contactares pnra que pnPrl:-'1 
proporcionar dirC'ctamentc- a) B?..nco toda infnrrn.<!t:ión adi
rjonal que é::;t(' r;iz•.:mablPmt·níE' s.olicitt> con relación nl Pro· 
grama. 

AUTICULO \'TI 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL C~ATO.-Para todos 
los efectos del Contrato se tendrá como fecha del mismo la 
que fignra en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumJ?Iido este 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Sección 7.03.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidos en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado, y, en consecuencia, ni el 
Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
quiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04. - CO~lPROMlSO tiOBl~E GltA\'AME
NES.-La República, para el caso de que otorgare algún 
gravamen sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
garantía de una deuda externa, se compromete a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en 
un p1e de Igualdad y proporcionalmente, el cumplimientn 
de las obligaciones contraídas en este Contrato. La ante
rior disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gra
vámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 
saldo insoluto de precio; y, (Ü) a Jos gravámenes pactados. 
en operaciones bancaraías para garantizar el pago de obli
gaciones cuyos vencimientos no aean mayores de un año 
de plazo. La expresión "bienes fiscales o rentas fiscales". 
se refiere en el presente Contrato a cualquier bien o renta 
de propiedad de la República, de cualquiera de suse divi
siones o subdivisiones o de cualqlliera de sus agencias o 
dependencias, con excepción de las entidades autónomas 
descentralizadas con patrimonio propio. 

Sección 7.05.-PUBLICIDAD.-La República se com
promete a que se indicará en forma adecuada en sus pro
gramas de publicidad relacionados con el Pmgrama que 
Lste se financia con la cooperación del Banco Interameri
cano de Desarrollo y ~e realiza dentro de los propósitos 
generales de la Alianza para el Progreso. Además, la Re
pública. por medio de DESAf{RlJRAL, hará colocar en el 
lugar o lugares donde se ejecuten las obras financiadas 
con los recursos del Pr~stamo, avisos que señalen con cla
ridad eg;a in.fonnación. 

Sección 7.06.-COMUNICACIONES.-Todo aviso, soli
c·itud o comunicación que las partes deban dirigirse en 
virtud del presente Contrato se efectuará por escrito y se 
considerará realizado desde el momento en que el docu
mento correspondiente se entregue al destinatario en la 
respectiva dirección que enSeguida se anota, a menos que
las partes Hcuerden por escrito de otra manera: Al Banco: 
Dirección postal. Banco Interamericano de Desarrollo. 808 
17th Street, N. W. Washington, D. C., ~ú577, EE.UU. Dí
¡·ccción cablegráfica: INTAMBANC. Washin~ton, D. C. A 
13. República: Dirección postal: Ministerio de Economía y 
:recienda. Tegucigalpa, Honduras. Dirección cablegráfica: 
.1HNEC:ONOMIA. Tegucigalpa (Honduras). 

Al~TICUW VIn 
ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPROJVI...ISORIA.-Para 
la solución de toda controversia que se derive del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte 
integrante del mismo. EN FE DE LO CUAL, la República y 
el Banco, actuando cada uno por medio de su representante 
autorizado, firman este Contrato en tres ejemplares de igual 
tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos 
de América, el día arriba indicado.~REPUBUCA DE HON
DURAS.-Ing. Roberto Gálvez B¡trnes, Embajador. Repre
sentante Especial.-BANCO INTERAMERICANO DE DES
ARROLLO. Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

(f:nntinuará), 

PATENTE DE INVENCION 

El inf,.,.,.,rito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de F.,conomía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
veneión.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Chlgate
Palmo!ive Company, corporación del 
Estado de Delaware. domiciliada en 
300 Park A\'enue. ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de .América, vengo a pedir 
"" sirva Mncederle ,pateate. por un 
periodo <le veinte añ~. para el in· 
vento denominado: "ltS'rABlLIZA
CION DE UNA <X>MPQSICION 
DENTIII'IUCA", del· riial ~o 

descripciones por duplicado, recia· 
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
b!én por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva. 
y en su oportunidad. suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos setenta v dos.- ( f) Daniel 
Casco L., Carnet"No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del públ'co pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de abril de 1972. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Incorporación de 
Patente.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Modular 
Wall Systems, Inc., corooración de 
North Carolina, domiciliada en la 
ciudad de Charlotte. North Carolina, 
Estados Unidos de América, -vengo 
a pedir la inOOl'¡Y.lración, por el tiem
po que falta para vencerse en el pal.s 
de origen, de la patente de invención, 
expedida en los Estados Un'dos de 
América, con el número 3.600.864, el 
24 de agostn de 1971, por un periodo 

Adán López Pi>ledn, 
Registrador. 

17 A., 16 K. y 16 J. '72. 
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de diecisiete rulos. para el invento deo
nominado: "PERFECCIONAMIEN
TOS EN LAS PAREDES ESTRUC
TURALES PARA EDIFICIOS Y 
METODO DE ERECCION CORRES
PONDIENTE"', del cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplicado. 
reclamando como de su exclusiva pro
piedad. lo contenido en Jos hcjas d., 
reivindkacionfs que se adjuntan tam
bién pe>r dupEcado. Le sunlico decla
rar incorporad" dicha patente. v "'' 
su oportunidad, mandar devolverm~ 
un <>jemplar de la descripción. rlibn
jos y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos sett:nta y dos.-!f; Daniel 
Cas~o L., Carnet N~ 11~''. Lo que ~~ 
pone en conoc.=miento df'! oúb~Ico nc.
ra los efe-ctr~ r1e le·· -T:-~,.t: ;c~-l·"<l 
D. C .. € de "b '! dr> 1972 .. 

-.1 1trn'l. I.Jipe: p.; nr •lrt 
P..t·gistrador 

17 A., 16 M. v 16 .J. 7:?. 

EJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretana de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, Se admitió la 
solicitud que dice: "Incorporación de 
Patente.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Interna
tional Housing Lomited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Pembro
ke, Bermuda, vengo a :¡:edir la in
corporación, por el tiempo que falta 
para venc-erse en el país de origen, 
de la Patente de Invención expedida 
en los Estados Unidos Mexicanos, 
con el número 73311, el 20 de abril 
de 1965, por un periodo de quince 
años, para el invento denominado: 
"FORMA PARA CONSTRUIR PA
REDES", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad, lo contenido en las hojas de 
reivindica.c!ones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento, para 
que se agregue al expediente respec
tivo, el documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Robert Kel
"~ Stout, cede dicho invento a In
ternat:onal Housing Limited, y au
ronza pa.ra qUe se expida dicha 
patente,_ a favor de mi representada. 
Le suphco dt-clarar inccrvorada di
cha patente y, en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejemplar de 
la descr>pcrón, dibujos y reivindica
ciones. con la constancia de ley.
Tegucigal]Ja, D. C., veinticuat~" de 
marzo de mil novec:entos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L.. Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para )Q.q efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
RegistradC>r. 

• 
17 A .. 16M. y 16 J. 7%. 

REGISTROS DE 1\IARCA 

El infrascrito, Registra9'~r de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depen
dein te de la Secretaria de Economía, 
hace sab<:r: que con fecha seis de 
abril del año en curso, Se admitió la 
solicitud que dice: "Reg:stro de mar
ca.-Selior .Ministro de Economía.
En representación de The Dow Che
mica! Company, oe>rporación del Es
tado de Delaware. domicillada en la 
ciudad de Midland, Estado de Michi
gan. ERtados Unidcs de América, 
vfngo a pedir el registro de la mar
ca de fábr:ca ins~rita en dicha na
ción, con el númera 808.306, el 17 de 
mayo d,, 1966. por un períO<lo de 
veinte años, para distmgmr: compost
ciones químicas para uso en C'ak11ta
miento y enfriami"?nto; a~ente auto
mot~or, anti congelador v de !"f'frtge
ración: composiciones hirvienteg dC' 
congelac·ión y descongeladó~1. cnnf.;;::;. 
tente en la palabra: 

DOWTHERM 
y la cua¡ se aplica a los env..se¡;, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucogalpa, D. C., veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel CasDo L., Carnet 
N·: 112". Lo que se pone ea conoci
!Wento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D C 6 d 
abril de 1972. 

.t\dán López Pineda, 
Regi•trador. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Eronomía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca 
-Señor Ministro de Economía.-En 
~presentación de Kraftco Corpora
tion, corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad de Chi
cago, Estado de Illino:s. Estados 
Uni_dos de América, vengo a pedir el 
regiStro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el núffiero 
777.517, e¡ 22 de septiembre de 1964, 
P?r . un J?"rÍodo de veinte años; para 
distingru.r: quesos y productos de que
so, consistente en la palabra: 

PHILLY 
){ la cual se aplica a los envases, ca
JRS Y empaqUES que contienen los 
Productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medh de· eti
qu"tas que se les adhieren, y en cual-

quiera _otra fmma aprop;ada e 
comerc10. Presento el poclEr paran el 
Se razone en lo conducente, los d~ 
docum<>ntos de ley y el clisé.-Tegn 
cJgal¡>a, D. C._. veinticuatro de m~ 
de m:l noYec><>ntos setenta y d 
( f) Daniel Casco L., Carnet N' ~~ 
Lo que se pone en conocimiento d . 
púb_lico para los efectos de ley.-~ 
guc1galpa, D. C., 6 de abril de 1972_ 

!\ rlán L"lpPz Pineda. 
RPei.•trarlor 

17 Y 27 A. v 8 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, de 
diente de la Secretaria de Ecooo=~ 
hace saber: que con fecha seis d 
abrA del año en curso, se admitió ~ 
sohc1tu~ que d!~: "Registro de rnar
ca.--Sfnor Min:stro de Economía. 
-En representación de Richardson
MeiTel! Interamericas Inc., domicilia
da en la ciudad de New York Esta 
do de]\'ew York, Estados UnÍdlos ~ 
Amen ca. vengo a. p~dir e.! registro 
de la m.ar:!a de fabnca. con~istente 
en la denominación: 

TONOS 7 
para distinguir: un suplemento ali
men.t:.cw en fcrma de tónico no al
cohol!co: Y. la cual se ap!íca a Jos 
e~n'ascs. caJas y empaques que con
tiene.!~ d producto, grabándola, im
p~·Im!end~la, estampándola, por me· 
dw de etiquetas que se les adhieren 
y en cua.!quiera otra fcrma 2propia~ 
da en e1 c~mercio. Presento el poder 
para que se raz:::me en lo .conducente 
los . cter;;,ás documentos de ley y ei 
clu~e.- ... e-gucigalpa, D. C .. veinticua .. 
tro de marzo de mil Novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet J\'' 112". Lo qne se pone en 
conc.cim;ento del público par-a los 
efectoo de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
6 de a bri! de 1972. 

Adán f~ópr:: Pir~eda, 

Re¡!,istrmlor. 

17 y 27 A. y 8 M. 72. 
========·-

A Quien interese 
Los cheques que se eldien

dan a estos Talleres deben ds 
ser a 'iomhre del Director 1'ir 
pograf!a Nacional 

LA DI RFCt:JOS 
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